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    CONTRATO  PRIVADO DE COMPRAVENTA CONDICIONAL Y FUTURA
         DEL CÚBITO Y RADIO DERECHOS DEL ARTISTA MATEO MATÉ.

En Madrid, a ......…... de ..…............. de …………..……...

REUNIDOS
De una parte, como vendedor 
DON FRANCISCO MATEO RODRÍGUEZ, de ahora en adelante  MATEO MATÉ.
Y de otra, como comprador
DON .....……………………………………………………………………………..

Intervienen en su propio nombre y derecho. Ambas partes se reconocen mutuamente
capacidad legal y legitimación suficiente para el otorgamiento del presente contrato, y a
este fin

EXPONEN

1.- Que Don MATEO MATÉ es dueño, en pleno dominio, del siguiente hueso, 
integrado  en su cuerpo y estando en la actualidad en disposición  de realizar las
funciones motoras que le son propias con toda normalidad, lo cual reconocen ambas
partes, que se describe en función del frente del mismo propietario-vendedor: 
 - CÚBITO Y RADIO DERECHOS;           son dos huesos longitudinales, más o menos
paralelos, que articulan con el húmero en el codo y con la mano en la muñeca. Dichos
objetos miden 29,5 cms de largo. Se incorpora al presente contrato una radiografía del
vendedor; que ilustra el hueso descrito como DOCUMENTO NÚMERO UNO.

TÍTULO: Pertenece a su propietario por derecho de nacimiento, al haber transcurrido el plazo 
legal para la consideración de la condición de persona en los términos
establecidos en el art. 30 del vigente Código Civil y ser por esta causa y por la mayoría
de edad sujeto titular activo y pasivo de todos los derecho dimanantes de su cuerpo. 

ESTADO DE CARGAS: Manifiesta la parte vendedora que el hueso en cuestión
descrito en el apartado primero del presente contrato se encuentra en adecuado estado
para su uso habitual, teniendo en cuenta la edad actual de su portador de cuarenta y tres
años al día de la fecha, no habiendo sufrido merma ni amputación, total o parcial, por
cualquier causa, y que sobre el mismo no se han celebrado otros contratos que supongan 
limitación del dominio aparte del presente.



Y estando las partes interesadas, Don Mateo Maté en vender, y Don ………………….
…..………………………….en comprar, el hueso descrito anteriormente, celebran el
presente contrato de compraventa condicional y futura con sujeción a las siguientes
estipulaciones:

PRIMERA.- COMPRAVENTA.- DON MATEO MATÉ VENDE, y DON …………
.…………………………..…….COMPRA en éste acto, para la sociedad de gananciales
de su matrimonio, el pleno dominio del hueso descrito en el apartado primero de la
exposición del presente contrato, con todos sus usos, derechos y anexos, y como cuerpo
cierto, en las condiciones que se establecen a continuación.

SEGUNDA.- PRECIO.- Es precio de la presente compraventa la cantidad de .............. 
EUROS, que se abonan a la firma de este documento.

TERCERA.-  PLAZO.- El presente contrato tendrá vigencia desde el día de la fecha.
No obstante, la traditio o entrega de la cosa vendida se sujetará a las siguientes reglas:
       -    El comprador sólo podrá tomar posesión de la cosa vendida una vez transcurran   
 CINCO AÑOS Y UN DIA años a contar desde el fallecimiento del vendedor, de
 acuerdo con lo establecido en el DECRETO 9-10-1997, núm. 124/1997.
 CONSEJERIA SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. COMUNIDAD DE
 MADRID. Reglamento de Sanidad Mortuoria.
       - El fallecimiento del vendedor deberá ocurrir por causas naturales y/o ajenas a la   
 acción humana positiva u omisiva, sin que pueda intervenir acto volitivo alguno
 en éste sentido de parte del comprador o de quien de él traiga causa, sea ésta   
 onerosa o lucrativa.
      - En caso de que, por cualquier causa involuntaria en los términos señalados en el   
 párrafo anterior, fuese separado el objeto del presente contrato del resto del
 cuerpo de la parte vendedora, el comprador podrá entrar en posesión del mismo   
 una vez haya transcurrido el plazo necesario para su correcta limpieza y/o
 desinfectación. Dicha limpieza o desinfectación correrán en todo caso a cargo de
 la parte vendedora.

          En éstos casos se aplicará lo dispuesto en el apartado octavo del presente contrato
      en cuanto a medios de prueba.
 
CUARTA.- CONDICION RESOLUTORIA.- El presente contrato queda sujeto a la
condición resolutoria expresa consistente en la existencia de su objeto en el momento en
el que exista la posibilidad contractual de tomar posesión del mismo, según  lo
dispuesto en la cláusula tercera del presente contrato. En caso de que no existiera la
citada posibilidad de tomar posesión del objeto por pérdida del mismo derivada de
cualquier causa ajena a la voluntad del vendedor o de quien de él traiga causa, quedará
resuelto de pleno derecho el presente contrato, teniendo el vendedor o sus herederos que



devolver la cantidad estipulada por pérdida de dichos objetos en la PÓLIZA DE
SEGURO DE ACCIDENTES contratada por el vendedor (DOCUMENTO NUMERO
DOS).
     Lo dispuesto en la presente cláusula se aplicará con independencia de que la
desaparición del objeto se produzca junta o separadamente del resto del cuerpo del
vendedor.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA DEL OBJETO.- La entrega del objeto tendrá
lugar:
       a) En el supuesto de fallecimiento del vendedor en las circunstancias señaladas en
 el apartado tercero del presente contrato, la entrega del objeto tendrá lugar en las   
 oficinas del cementerio de LA PAZ, sito en el término municipal de Alcobendas,
 una vez transcurrido el plazo señalado en el mismo apartado.
 Mientras las partes no acuerden otra cosa sobre el particular, el objeto quedará  
 depositado, junto con el resto del cuerpo de la parte vendedora.
 En el supuesto de que dicho cementerio fuese clausurado, o por aplicación de las  
 leyes que rijan el deceso en el momento en que se produzca, o por cualquier otro   
 motivo de fuerza mayor, el enterramiento tuviese lugar en otro cementerio o
 lugar habilitado al efecto, la parte vendedora deberá ponerlo en conocimiento de  
 la parte compradora de forma fehaciente en el plazo de quince días a contar
 desde el que hubiese tenido noticia del acontecimiento. Si no hubiera sido
 posible realizar la notificación por causa de fuerza mayor, quedará de cuenta de
 la parte compradora la investigación sobre el lugar de depósito del objeto,
 debiendo ser sufragados los gastos producidos al efecto por el caudal relicto
 generado tras el fallecimiento del vendedor, si existiese. En caso de no existiese   
 dicho caudal relicto, serán de cuenta del comprador los gastos producidos al
 efecto. 
 A éstos efectos las parte vendedora faculta a la compradora para tomar posesión   
 directamente del hueso transmitido, siendo el presente contrato título suficiente   
 para ello.
      b)  En cualquier otro supuesto la entrega del objeto deberá ser hecha en el lugar que   
 acuerden las partes en atención a las circunstancias del caso. 

SEXTA.-  SEGUROS.- Manifiesta la parte vendedora que es titular de un contrato de
seguro de deceso, en concepto de tomador- asegurado, contratado con la compañía FINISTE-
RRE SEGUROS prorrogada con MAPFRE, que cubre los riesgos y capitales
que en la misma se expresan, póliza que se incorpora al presente contrato como
DOCUMENTO NUMERO TRES. 
En virtud del presente contrato, la parte vendedora, a falta de herederos encargados del cum-
plimiento de sus últimas voluntades, o por renuncias de éstos, faculta a la 
compradora para ejercitar los derechos dimanantes del citado contrato de seguro, para lo que 
le designa expresamente beneficiario del mismo.



A éstos efectos la parte vendedora se obliga a notificar fehacientemente a la compañía
de seguros citada la existencia del presente contrato, en el plazo de quince días a contar
desde su celebración, y a establecer la designación del beneficiario citado en debida
forma según las reglas de la citada compañía. 

SÉPTIMA.- MEDIOS DE PRUEBA.- En caso de discrepancia entre las partes, o entre de 
quienes de ellas traigan causa, acerca de las causas de fallecimiento de la parte
vendedora o de la merma o amputación del hueso objeto del presente contrato, se
designará por la parte vendedora o sus causahabientes un perito forense, debidamente
colegiado, que emitirá el debido informe al efecto, siendo los gastos causado de cuenta
del caudal hereditario, si existiera.
Así mismo la parte compradora tendrá derecho a designar otro perito de iguales
características, a su elección, en cuyo caso se hará cargo de los gastos producidos al
efecto.
En caso de discrepancia entre el juicio de los peritos nombrados por ambas partes, éstas
se someten a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid, con renuncia expresa a
cualquier otro fuero.

OCTAVA.- ELEVACION A PUBLICO.- El presente contrato podrá ser elevado a
público a petición de cualquiera de las partes, en el plazo de quince días a contar desde
el requerimiento notarial que se hiciera al efecto.

NOVENA.- TRATAMIENTO DE DATOS.- Los datos recabados formarán parte de
los ficheros particulares de las partes. Su finalidad es realizar la formación del presente
documento, su facturación y su posterior seguimiento, la realización de remisiones de
obligado cumplimiento y las funciones que le son propias, por lo que su aportación es
obligatoria. Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación Notarial y la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. El
titular de los mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición en el domicilio señalado por las partes en la comparecencia del presente
documento.

ASÍ LO DICEN Y OTORGAN, FIRMÁNDOSE EL PRESENTE CONTRATO POR
DUPLICADO A UN SOLO EFECTO, EN EL LUGAR Y FECHA SEÑALADOS EN
EL ENCABEZAMIENTO.

Don MATEO MATÉ     Don………………………….









RELIQUIA CABEZA
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA MANO DERECHA
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA MANO IZQUIERDA
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA HÚMERO DERECHO
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA HÚMERO IZQUIERDO
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA CÚBITO Y RADIO DERECHOS
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA CÚBITO Y RADIO IZQUIERDOS
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA TORSO
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA PELVIS
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA FÉMUR DERECHO
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA FÉMUR IZQUIERDO
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA TÍBIA Y PERONÉ DERECHOS
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA TÍBIA Y PERONÉ IZQUIERDOS
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA PIE DERECHO
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm



RELIQUIA PIE IZQUIERDO
2008. Caja de luz, radiografía y contrato
70 x 50 cm


